
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintiuno  
 

Se procede a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 
apoderado judicial del extremo demandante en contra del proveído de fecha 03 de 
marzo de 2020 por medio del cual se dispuso que previo a disponer sobre lo 
solicitado, se acreditara haber actuado de manera directa ante las respectivas 
entidades referidas en la solicitud, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4 art. 43 C.G. del P. 

  
Tal recurso se fundamentó en que debido a la falta de dinero en las cuentas 

bancarias de los deudores, para solventar la obligación que aquí se ejecuta, se 
realizó la solicitud de oficiar a las distintas administradoras de fondo de pensiones 
y cesantías, así como a la Concesión RUNT, previo a ser solicitada dicha 
información ante las referidas entidades, quienes brindaron respuesta negativa por 
tratarse de información semiprivada, la cual solo sería otorgada por orden judicial, 
por lo que la interpretación literal del numeral 4 del art. 43 del C.G. del P., es 
errada.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sin un mayor despliegue considerativo de entrada el Despacho advierte que 

no hay lugar a reponer el auto objeto de impugnación, por cuanto no se evidencia 
un yerro en la decisión adoptada en el auto de fecha 03 de marzo de 2020, a tal 
conclusión si se tiene en cuenta que lo allí dispuesto obedece a que, en ningún 
aparte del numeral 4 del artículo 43 del C.G. del P., hace discriminación alguna al 
tipo de información que pueden solicitar los interesados en un proceso a 
autoridades o particulares, sino que el Juez puede exigir la misma, siempre y 
cuando no le haya sido suministrada al interesado, pese a haberla solicitado.  

 
No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo 2 del 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, se ordenará que por secretaria se oficie a las 
entidades descritas a folio 32 de este cuaderno, en los términos allí solicitados. En 
mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER el AUTO de fecha 03 de marzo de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 

SEGUNDO: Conforme a lo previsto en el parágrafo 2 del art. 8 del Decreto 
806 de 2020, por secretaría ofíciese a las entidades enunciadas en el escrito 
obrante a folio 32 de este cuaderno, en los términos allí solicitados. 

 



NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 013 Hoy 24 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2018-01127  
KMM 

  



 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintiuno  

 
Toda vez que se cumplen con los requisitos del art. 447 del C. G. del P., por 

secretaría entréguese a la parte demandante los depósitos judiciales existentes y 
hechos a nombre de este juzgado y para este proceso hasta la concurrencia del 
valor liquidado. 

 
Por las partes del proceso, procedan conforme al art. 446 del C.G. del P., 

en allegar la liquidación del crédito. 
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